




INSTITUTO ELECTORAL 
DEI. ESTADO DE QUERÉTARO 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/004/2025-P. 

Querétaro, el domicilio de la parte denunciada, con el nombre expreso señalado 
por la parte denunciante en el escrito de referencia. 

SEGUNDO. Solicitud de aclaración. En atención a la aclaración realizada por la 
parte denunciante y en observancia a los principios de certeza jurídica y debido 
proceso, se solicita a la Coordinación Jurídica del Instituto a fin de que aclare 
si el nombr mismo que se deprende de los Puntos 
1.7 y 1.85 del acta de Oficialía Electoral con folio AOEPS/059/2025, coincide con la 
información que se desprende de los hechos materia de verificación en el 
presente asunto, toda vez que el nombre de la persona denunciada a la cual se le 
atribuye la realización de la publicación difundida en el perfil certificado en el 
acta de referencia, y aclarado por la parte denunciante en el escrito recibido el 
día de la fecha es 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía y por oficio a las autoridades 
referidas, con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro¡ así como 50, fracciones II y 11¡ 52, 53 y 56, fracciones I y II de la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto. 
CONSTE. 

Mtr mo Cabello 11 � 
Oirectora_faj cutiva de Asuntos Jurídicos < 
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Esto documonto cont,ono informac,on eliminada con fundamento on los arhculos 109, 111 y 116 do la loy General de Trnnsparnnc,a y Accoso a la 

lnformac,on Publica; 1 y 6 do la loy do Proloccion do Datos Porsonalos on Pososion do Sujetos Obligados dol Estado do Quorol:110; as, como Soxagos,mo 

y Soxagosimo p11moro do los Linoamionlos Gonoraloa on Materia do Clas1ficac1on y Dosclas1f1cacion do l.i lnform.ic,on, .is, como p.ira l.i El.ibor.icion de 

Vers,onos Publicas, on virtud do lrat.:nso do datos porson.ilos concorn,entos .i un.i persona idenhf,c.id.i o 1dentif1cable; ademas do quo su lllul.ir no dio 

su com,onlimionlo par.i hacor publicos sus dalos. 

5 Visibles en las páginas 8 y 9, respectivamente, del acta de referencia. 
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